
Tercero.—Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre 
de- la fundación en el Registro de la Propiedad y que los valo
res y metálico sean depositados en el establecimiento bancario 
que el propio Patronato determine, a nombre de la fundación.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios.

Madrid, 2 de agosto de 1983.—P. D. (Real Decreto de 25 de 
enero de 1983 y Orden de 20 de abril de 1983), la Directora 
general de Acción Social, Patrocinio las Heras Pinilla.

24940 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.147, los alicates pelacables, mar
ca «Isofor», referencia 4.903, fabricados y presen
tados por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de los alicates pelacables, marca «Isofor», re
ferencia 4.903, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar Jos alicates pelacables, marca «Isofor», 
referencia 4,903, fabricados y presentados por la Empresa «Iso
for, S. A », con domicilio en Figueras (Gerona), zona San Pablo 
de la Calzada, apartado 125, como herramienta manual de se
guridad para utilizar en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Todos los alicates de dichas referencia y marca, 
llevarán en sitio visible un sello inalterable y que no afeóte 
a las condiciones técnicas del mismo y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: •Ministerio de 
Trabajo.—Homologación 1.147 de 8-VI-1983.—Herramienta ma
nual con aislamiento de seguridad para trabajos eléctricos en 
instalaciones de baja tensión-ISOFORT-tensión máxima de ser
vicio 1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de ios 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20 «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 8 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24941 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.151 el destornillador acodado longi
tudinal referencia 4.882, marca «Isofor», de hoja 
de 6 mm de ancho por 100 mm de longitud, fabri
cado y presentado por la Empresa «Isofor, Socie
dad Anónima», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador acodado longitudinal mar- 
sa «Isofor», referencia 4.882, de 0 x 100 milímetros de hoja, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador acodado longitudinal, 
con ancho de hoja de 6 milímetros y longitud 100 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 4.882 de serie de 3, fabricado y 
presentado por la Empresa •Isofor, S. A.», con domicilio en 
Figueras (Gerona), zona San Pablo de la Calzada, apartado 125, 
como herramienta manual aislante de la electricidad, para ser 
utilizada en instalaciones eléctricas de baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador de dichas referencia y mar
ca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio 
de Trabajo. Homologación 1.151, de 8-VI-1983. Herramienta ma
nual con aislamiento de seguridad para trabajos eléctricos- en 
instalaciones de baja tensión. «Isofor». Tensión máxima de 
servicio, 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20, •Ais
lamiento de seguridad en las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 8 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24942 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.156 la llave de tubo con mango, 
marca «Palmera», referencia 632.080, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo con mango, marca Palme
ra, referencia 832.080, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar la llave de tubo con mango, marca 
Palmera, referencia 832.080, fabricada y presentada por la em
presa «Palmera Industrial, S. A.» con domicilio en Irún (Gui
púzcoa), Nueva Travesía, s/n, como herramienta manual dota
da de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo con mango de dichas marca y 
referencia llevará en sitio visible un sello inalterable, y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de Tra
bajo-Homologación 1.156, de 10 de junio de 1983. Herramienta 
manual con aislamiento de seguridad para trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión —Paimera— tensión máxima de 
servicio 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 

trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT 26 «Aisla
miento de seguridad de herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba
da por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, a lo de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24943 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.157 la llave de tubo con mango, 
marca «Palmera», referencia 632.100, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo con mango, marca Pal
mera, referencia 632.100, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.—Homologar la llave de tubo con mango, marca Pal
mera, referencia 632.100, fabricada y presentada por la empresa 
«Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), 
Nueva Travesía, s/n, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo con mango de dichas marca 
y referencia, llevará en sitio visible un sello inalterable, y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción:

Ministerio de Trabajo —homologación 1.157 de 10 de junio de 
1983—, herramienta manual con aislamiento de seguridad para 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión —Palmera—, 
tensión máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
-en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1961.

Madrid, a 10 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24944 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.155 la llave de tubo con mango, 
marca «Palmera», referencia 632.070, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave de tubo con mango marca «Palmera», 
referencia 632.070, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:
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«l.o Homologar la llave de tubo con mango marca «Palmera», 
referencia 832,070, fabricada y presentada por la Empresa «Pal
mera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), 
Nueva Travesía, s/n., como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

2.o Cada llave de tubo con mango de dichas marca y refe
rencia llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo- 
Homologación 1.155 de 10-VI-1983-Herramienta manual con aisla
miento de seguridad para trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión-Palmera-Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba
da por Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24945 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.162 el alicate boca cigüeña acodado 
marca «Isofor», referencia 893, fabricado y presen
tado por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del alicate boca cigüeña acodado marca «Iso
for», referencia 893, de 190 milímetros de longitud, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el alicate boca cigüeña acodado marca 
«Isofor», referencia 893, longitud 190 milímetros, fabricado y 
presentado por la Empresa «Isofor, S. A.», con domicilio en 
Figueras (Gerona), carretera nacional II, kilómetro 759,2, zona 
de San Pablo de Ja Calzada, apartado 125, como herramienta 
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada alicate boca cigüeña acodado de dichas 
marca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello 
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de 
no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción: Ministerio de Trabajo-Homologación 1.162 de 10-VI-1983- 
Herramienta manual con aislamiento de seguridad para tra
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-Isofor-Tensión 
máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20, 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Director genera], Francisco 
José García Zapata.

24946 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
cqn el número 1.158 el destornillador estándar mar
ca «Isofor», referencia 810, de 6 × 150 milímetros, 
fabricado y presentado por la Empresa «Isofor, 
Sociedad Anónima», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador estándar marca «Isofor», 
referencia 810, de 8 x 150 milímetros, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 (Je mayo de 1974 sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se 
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador estándar marca «Iso
for-, referencia 810, de 160 milímetros de longitud y 8 milíme
tros de ancho, fabricado y presentado por la Empresa «Isofor, 
Sociedad Anónima», oon domicilio en Figueras (Gerona), ca
rretera N-II, kilómetro 769,2, zona San Pablo de la Calzada, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión. *

Segundo.—Cada destornillador estándar de dicha marca, 
referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello

posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: Mi
nisterio de Trabajo. Homologación 1.158 de 10-VI-1983. Herra
mienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión. «Isofor». Tensión 
máxima de servicio: 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Aislamien
to de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24947 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.159 el destornillador estándar mar
ca «Isofor», referencia 810, de 8 × 250 milímetros, 
fabricado y presentado por la Empresa «Isofor, 
Sociedad Anónima», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador estándar marca «Isofor», 
referencia 810, de 8 x 250 milímetros, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador estándar marca «Iso
for», referencia 810, de 250 milímetros de longitud y 8 milíme
tros de ancho, fabricado y presentado por la Empresa «Isofor, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Figueras (Gerona), ca
rretera N-II, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Ca zada, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizado en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada destornillador estándar de dichas marca, 
referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: Mi
nisterio de Trabajo. Homologación 1.159 de 10-VI-1983. Herra
mienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión. «Isofor». Tensión 
máxima de servicio: 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Aislamien
to de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensión», aprobada 
por Flesolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24948 RESOLUCION de 10 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.154 la llave de tubo con mango 
marca «Palmera», referencia 632.060, fabricada y 
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave de tubo con mango marca «Pal
mera», referencia 632.060, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo con mango marca 
«Palmera», referencia 632.060, fabricada y presentada por la 
Empresa «Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún 
(Guipúzcoa), Nueva Travesía, s/n., como herramienta manual 
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en tra
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo con mango de dichas marca 
y referencia llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de 
Trabajo. Homologación 1.154 de 10-VI-1983. Herramienta manual 
con aislamiento de seguridad para trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión. «Palmera». Tensión máxima de 
servicio: 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Aislamien-


